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INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: la del pie de firma
S Ref: Serv.Leg./IFR/MCCF-MMM.Exp.101-2022
N Ref: FIS:FM/SF:CT/mvm
Asunto: Informe BBRR Expte. 11/2022
formación y estudios violencia genero

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y 
CONCILIACIÓN
Secretaría General Técnica
Avda. de Hytasa, 14
41071 – SEVILLA

Con fecha 6 de abril de 2022 se ha recibido en esta Intervención General, su escrito remitiendo para el
preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del Texto Refundido de la Ley General  de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía (en adelante, TRLGHP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, el  proyecto  de  «Orden  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a formación, estudios y publicaciones en
materia de violencia de género»,  al que se acompaña la correspondiente memoria justificativa, memoria
económica, y otra documentación que integra el expediente de elaboración normativa.

Las bases propuestas se ajustan a lo establecido en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, por lo que el proyecto de orden
de bases reguladoras objeto del presente informe, contiene una remisión al texto articulado aprobado por
aquélla,  el  cual  se  considera  parte  integrante  de  las  mismas,  y  dos cuadros  resumen  en  los  que  se
concretan las particularidades de las correspondientes líneas subvenciones que son objeto de regulación:

• Línea  1.  Subvenciones  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  para  la  realización  de  actividades  de
formación en materia de violencia de género.

• Línea 2.  Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, destinadas a estudios y publicaciones en
materia de violencia de género.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 118.3 TRLGHP, el alcance del presente informe se extiende a
los siguientes extremos de las bases reguladoras previstos en el citado precepto:

a) Plan estratégico de subvenciones.

Las subvenciones que se regulan están contempladas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para el período 2020-2022, aprobado por Orden de
22 de diciembre de 2020, y están reguladas en la actualidad en la Orden de 19 de noviembre de 2018, cuya
derogación expresa se contempla en la disposición derogatoria única del proyecto que se informa.

                                                                                                                 C/Albareda nº 18-20. 41071 Sevilla
                                                             Teléfono: 955 064 936

                                                                                                 Correo-e: igeneral.chyfe@juntadeandalucia.es

FIRMADO POR AMELIA IGNACIA MARTINEZ SANCHEZ 11/04/2022 PÁGINA 1/7

VERIFICACIÓN Pk2jmQFPJGPCNSKEPMLF8FM2WMHFV5 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmQFPJGPCNSKEPMLF8FM2WMHFV5


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

INTERVENCIÓN GENERAL

b)  Requisitos  que  deben  ser  comprobados  y  certificados  por  el  órgano  instructor  del
expediente de subvención, a efectos de fiscalización previa del compromiso de gasto.

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de 14 de noviembre de 2019, por la que
se establece la Guía de Fiscalización Previa de los expedientes de gasto derivados de los procedimientos de
subvenciones y ayudas públicas, y se actualiza el modelo de certificación acreditativa del empleo de las
mismas, y sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en aquellas instrucciones de la Intervención General
o en el resto de las normas sobre control previo que resulten de aplicación, en el trámite de fiscalización
previa del compromiso de gasto de las líneas de subvenciones que se convoquen al amparo de las bases
reguladoras  que  son  objeto  del  presente  informe,  el  órgano instructor  deberá  remitir  a  la  Intervención
actuante, certificación emitida conforme al modelo que se inserta en  Anexo, en la que se hará constar la
comprobación del cumplimiento de los requisitos que en el mismo se determinan, y de aquellos otros que
sean necesarios para la aprobación del compromiso de gasto.

Los  requisitos  que  se  han  consignado  en  el  citado  Anexo  responden  a  los  que  figuran  en  los
apartados 4 (personas beneficiarias), 1 y 2 (actividad subvencionada) y 15 (documentación), de los  dos
cuadros resumen que acompañan al borrador de proyecto informado, debiendo observarse lo siguiente:

1) Debe aclararse respecto al requisito del ámbito de actuación territorial referido a la Comunidad
Autónoma de Andalucía que se establece en el apartado 4. a) 2º a) de ambos cuadros resumen, si se refiere
al ámbito territorial que figure respecto a cada entidad beneficiaria en sus estatutos o en el Registro, a la
implantación territorial de la entidad o al ámbito de las actuaciones que se subvencionan. En función de ello,
deberá incluirse en el  apartado 15 del cuadro resumen la  documentación que deba aportarse para su
acreditación.

2) En ninguna de las líneas se ha incluido como documentación a aportar, la memoria descriptiva del
proyecto o actividad para la que se solicita la subvención y presupuesto desglosado por partidas.

En todo caso, se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que si el contenido de las bases
reguladoras que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado, en cuanto a
los requisitos necesarios para que las entidades solicitantes puedan resultar beneficiarias, deberá ser aquél
modificado por este centro directivo. 

c)  Forma y secuencia del pago.

La forma y secuencia del pago se establecen en el apartado 24 de los dos cuadros resumen, en los
que se dispone el pago anticipado de hasta el 100% del importe de la subvención, como excepción a la regla
general de abono de las subvenciones, prevista para las concedidas a entidades sin ánimo de lucro que
desarrollan  programas  relacionados en  el  artículo  29.1.a)  de  la  Ley  3/2020,  de  28 de  diciembre,  del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021.
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INTERVENCIÓN GENERAL

d)  Plazo y forma de justificación.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 124 TRLGHP, en el apartado 26 de ambos cuadros resumen
del  proyecto  de  bases  reguladoras,  se  define  la  forma  de  justificación  de  las  subvenciones,  bajo  la
modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, así como el plazo en que ésta
debe sustanciarse, que es de tres meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución del proyecto. 

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 TRLGHP y en el
artículo 4.2.a) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, sin perjuicio del resto de los
informes contemplados, tanto en el apartado 2, como en el 3 del artículo 4 del citado Reglamento, que
deberán solicitarse y emitirse, en su caso. 

LA INTERVENTORA GENERAL
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